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DISPOSITIVO DE REGULACION DE LA FUERZA DE LOS 
FRENOS TARA VAGONES DE FERROCARRIL.

'̂c¿i%z7%¿e. CARDWELL WESTINGHOUSE COMPANY, entidad norteamericana, 
residente en 332 South Michigan Avenue, Chicago, 
Illinois 60604, EE.UU. de A.

El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
dispositivo de carga vacia o de regulación de la fuerza de los 
frenos para vagones de ferrocarril, y de un modo más particular, 
a un dispositivo que asegura que las fuerzas de frenado induci 
das en las ruedas del vagón sean inferiores a los niveles que
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producen el bloqueo de dichas ruedas.
Un problema existente desde hace mucho tiempo 

en el campo de los ferrocarriles se refiere a la dificultad 
de asegurar que las ruedas de los vagones reciban una fuerza 
de frenado, en estado de carga y en estado descargado, sin que 
se produzca el bloqueo de la rueda cuando el vagón está vacio. 
El bloqueo de la rueda se produce cuando el vagón marcha va­
cío y las zapatas de los frenos del vagón se aplican a la rué 
da con la fuerza necesaria, o próxima a la necesaria, para fre 
nar adecuadamente dicho vagón cuando está cargado, lo cual hac? 
que los frenos se bloqueen contra la rueda, haciendo que la rué 
da patine a lo largo de los railes con el consiguiente desgas­
te y pérdida de redondez.

El problema se ha agudizado con los modernos va 
gones cisterna que frecuentemente son de peso relativamente 
ligero cuando están vacies, pero cuyo peso en vacio se puede 
multiplicar varias veces cuando están cargados. Por ejemplo, 
algunos vagones tolva pesan tan solo una 25 Tm. cuando están 
vacíos, pero su peso puede ser del orden de 90 Tm. cuando es­
tán totalmente llenos. A pesar de que la relación existente 
entre el estado de plena carga y el estado vacio de los vagones 
de caja ordinario puede ser relativamente baja, puede ocurrir 
frecuentemente todo lo contrario con vagones de ferrocarril 
equipados para el transporte de contenedores o con equipo para 
el transporte de semiremolque carguero, dependiendo del tama­
ño de la carga, pl tipo de la carga transportada o del hecho 
de que el contenedor esté total o parcilamente cargado.

El objeto principal de este invento es proporcio 
nar un dispositivo de regulación de la fuerza de los frenos, 
simple por naturaleza y que funciona automáticamente e indepen30.
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dientemente del sistema de suministro de aire del vagón para 
mantener las fuerzas de las zapatas que actúan sobre las rué 
das del vagón, cuando se frena, muy por debajo de las fuerzas 
que producirían el bloqueo de la rueda contra la rotación.

Otro objeto principal del invento es proporcio­
nar un dispositivo de carga vacia para vagones de ferrocarril, 
que funcionan con los cambios de peso de la carga transporta­
da por el vagón para modificar la fuerza de frenado transmití 
das a las ruedas del vagón evitando el bloqueo de las mismas.

Otros objetos del invento, consisten en propor­
cionar un dispositivo de carga vacio para vagones de ferroca­
rril, que se puede aplicar uniformemente a una amplia varie­
dad de tipos de vagones; que es adaptable a un cierto número 
de medios diferentes de detectar los cambios de carga para ase 
gurar los cambios de fuerza de frenado convenientemente; y cu 
ya fabricación es económica, su instalación cómoda, tiene una 
larga vida útil y su funcionamiento es seguro.

Según este invento, el pasador de fijación de 
las palancas del cilindro del mecanismo de maniobra de los 
frenos, que sirve como punto de pivote de la palanca se hace 
ajustable en el sentido longitudinal de diha palanca, y se 
cambia la posición del pasador de fijación desplazando dicho 
pasador de fijaciónnpor una fuerza de empuje alimentada por 
un mecanismo sensor del peso de la carga del vagón que despla 
za el pasador de fijación en una dirección para aumentar el 
brazo de palanca con el que actúa el cilindro del freno, y en 
dirección opuesta para reducir el brazo de palanca del cilin­
dro de freno. En una forma deüAnvento, la flexión de los mue­
lles de sustentación de la traviesa del pivote del bogio del 
vagón en condiciones de cambio de carga, se utiliza para cam-30.
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biar el brazo de palanca del cilindro conveniente, mientras 
que en otra modalidad específicamente adaptada para el uso en 
vagones tolva, el propio peso de la carga se utiliza para ha­
cer el ajuste deseado. En otra modalidad específicamente adap­
tada para utilizarse en vagones de caja, unos transductores 
detectores de la carga situados en el suelo del vagón propor­
cionan una señal eléctrica, al efectuarse el cambio en el pe­
so de la carga transportada pC& el vagón, cuya señal se alimen 
ta para un aparato electromagnético que efectúa el cambio con 
veniente del pasador de fijación.

Otros objetos, usos y ventajas del invento re­
sultaran evidentes en el transcurso de la descripción detalla 
da que sigue y en los dibujos adjuntos, en los que los números 
iguales de referencia indican partes semejantes en todas las 
listas.

En los dibujos:
La figura 1, es una vista en planta esquemática 

que ilustra un dispositivo típico ajustador de los frenos de 
accionamiento por barra central, en el que se ha incorporado 
este invento, y representa también una vista de costado de bo 
gie de vagón de ferrocarril ilustrado esquemáticamente, según 
este invento.

La figura 2, es una vista en alzada fragmentada 
que ilustra la horquilla del ajustador del freno dispuesta se 
gún este invento, ilustrándose ciertas partes en sección.

La figura 3, es una vista en alzada de un extre 
mo del bogie representado en la figura 1, tomada desde el lado 
de la derecha de dicha figura 1.

La figura 3A, es una vista en sección de un apa 
rato detector del cambio de peso de la carga, que se puede em­
plear según este invento.

I
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La figura 4* ilustra esquemáticamente una forma 
de ajustador del freno de barra superior al que se puede apli 
car el invento.

La figura 4A, es similar a la figura 4, e ilus­
tra otra forma variante del invento.

La figura 5 y ilustra esquemáticamente una apli­
cación del invento en un vagón tolva, e ilustra el lugar que**
ocupa el aparato detector de la carga para el mismo.

La figura 6, es similar a la figura 1, pero ilus 
tra el aparato detector de la carga de la figura 5* aplicado 
en la misma.

La figura 7 i es una vista esquemática en sección 
transversal longitudinal tomada a través de un vagón de caja, 
que ilustra otra modalidad del invento.

La figura 8, es una vista en sección transver­
sal tomada a través del vagón de caja de la figura 7.

La figura 9, es un diagrama de circuito que ilus 
tra esquemáticamente los aspectos eléctricos de la modalidad 
de las figuras 7 y 8.

La figura 10, es una vista similar a la figura 
1, pero ilustra otra modalidad del invento.

La figura 11, ilustra la aplicación del disposi 
tivo de la figura 10 a la forma del invento para vagón de tol 
va representada en las figuras 5 y 6; y

La figura 12, es una vista de un vagón tolva de 
naturaleza similar al de la figura 5, e ilustra el invento 
aplicado al tipo de mecanismo de maniobra de los frenos donde 
el cilindro del freno y la láLanca del cilindro van montados 
en el extremo del vagón.

No obstante se deberá comprender que las ilus-30.
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traciones especificas se emplean principalmente para cumplir 
con las exigencias del reglamento de patentes y que el inven­
to puede tener otras formas especificas de realización que se 
pretende proteger por las reivindicaciones adjuntas.

DESCRIPCION GENERAL
Refiriéndonos en primer lugar a la modalidad de 

las figuras 1-3* el número de referencia 10 indica de un modo 
general un regulador o ajustador de los frenos del tipo descri 
to en la patente de Rauglas 3.177.985, incorporada en la estruc 

10. tura de barra central 12 del mecanismo de maniobra de los fre­
nos 14* el cual, a parte de los perfeccionamientos de este in 
vento, puede ser del tipo descrito e ilustrado con detalle en 
la citada patente de Rauglas. Dicha patente de Rauglas se pue 
de tomar como referencia para obtener una descripción especi- 

15. fica del mecanismo de maniobra de los frenos 14, siendo sufi­
ciente indicar, para los fines de este invento, que dicho meca 
nismo de maniobra de los frenos suele comprender un cilindro 
de freno accionado por aire 16 que se sujeta al vagón de cual 
quier forma apropiada y comprende un vástago de pistón de em- 

20. puje 18 conectada pivotalmente, según indica el número 19 a la 
palanca del cilindro 20 la cual, a su vez se conecta pivotal­
mente a la estructura de barra central 12, según indica el nú 
mero 24, y a una biela 26, según indica el número 27* que se 
extiende hasta uno de los bogies del vagón.

25. La estructura de barra central 12 se conecta tan:
bión pivotalmente, según indica el número 61, a una palanca 
mandada 60 que pivota de cualquier modo apropiado en la estruc 
tura del vagón, según indica el número 62 , y que se conecta 
pivotalmente, segúnnindica el número 63, a la biela 64 que se 

30. extiende hasta el otro bogie del vagón. Las bielas 26 y 64 se
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conectan al aparato del freno del bogie, de los bogies respec 
tivos de cualquier modo normal, por ejemplo según se indica en 
la citada patente de Rauglas.

Según se describe en dicha patente de Rauglas, 
cuando se efectúa el frenado del vagón, entra en acción el ci 
lindro del freno 16 para mover su barra de empuje o vastago 18 
hacia la derecha de la figura 1, cuya acción tiende a accionar 
la palanca del cilindro 20 en sentido contrario a las maneci­
llas de un reloj alrededor de la conexión pivotal 24 con la 
estructura de barra central 12, y tiende a mover la biela 26 
hacia la izquierda para accionar el aparato del frenado del bo 
gie al que se conecta dicha biela 26. De un modo similar, la 
palanca mandada 60 bascula en sentido contrario a las maneci­
llas del reloj alrededor de su conexión pivotal 62 para accio­
nar la biela 64 hacia la derecha de la figura 1, con el fin de 
hacer funcionar el aparato del frenado del bogie al que se co 
necta. Los frenos se sueltan de hecho cuando se suelta aire 
del cilindro 16 (de una forma normal) debido al hecho de que 
el peso de los yugos del freno del bogie tiende a hacerlos bas 
cular en sentido contrario a las ruedas respectivas del bogie 
alrededor de las armaduras de soporte colgante pivotal de los 
yugos respectivos, lo cual hace que las bielas 26 yy 64, palan 
ca del cilindro 20, palanca mandada 60 y la barra de empuje o 
vástago del pistón 18 se muevan en direcciones opuestas y¡de 
nuevo a sus posiciones de funcionamiento que se ilustran en la 
figura 1.

Durante este funcionamiento del regulador 10, 
dicho regulador 10 funciona bajo el control de la palanca de 
accionamiento 66 que se conecta a la palanca del cilindro 20 
en la conexión pivotal 27 y una estructura de soportes 68 en30
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la forma descrita en la citada patente de Rauglas para contro 
lar las funciones de aumento y disminución del huelgo del re­
gulador 10. Según se describe en dicha patente de Rauglas, la 
función general realizada por el regulador 10 es el mantener 
de una forma consistente la carrera del cilindro del freno en 
una longitud predeterminada ( de 177 y 8 mm. segdn las reglamen 
taciones AAR) y para facilitar o efectuar automáticamente el 
aumento o disminución del guelgo del mecanismo de maniobra de 
los frenos necesarios para obtener dichos resultados.

En la forma ilustrada, la palanca del cilindro 
20, palanca mandada 60, y palanca de accionamiento 66 se supe) 
nes sustentada del larguero central 69 del vagón, del modo ñor 
mal.

Segdn resultará evidente por el sistema de bra 
zos de palanca comprendido en el mecanismo de maniobra de los 
frenos 14, las fuerzas de las zapatas transmitidas a las ruja 
das de los bogies dependerán de la ubicación de la conexión 
pivotal 24 con relación a las conexiones pivotales 19 y 27.
Por ejemplo, moviéndose la conexión pivotal 24 en la direcciór 
de conexión pivotal 27, se aumenta la fuerza de frenado indu­
cida a través de las bielas 26 y 64, mientras que el movimieg 
to de la conexión pivotal 24 en dirección opuesta reducirá di 
cha fuerza de frenado.

Según este invento, la conexión 24 se dispone 
para ajustarse a medida que varié el peso de la carga del va 
gón, para mantener la fuerza de frenado en el orden de un por 
centaje conveniente dado del peso sostenido por las ruedas de 
los bogies, pero en cualquier caso, por debajo de los niveles 
de fuerzas que pudieran producrise el bloqueo de las zapatas 
contra las ruedas.
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En las modalidades ilustradas, esto se consigue 

dotando a la palanca del cilindro de una ranura 34 que se ex­
tiende longitudinalmente por la misma y montando el pasador de 
fijación 36, que forma la conexión pivotal 24, entre la palan 
ca del cilindro y la horquilla 36 del regulador en la ranura 34 
(vease la figura 2). Un extremo de un cable 42 que se extiende 
a través de una guia tubular apropiada 44 hasta un aparato de­
tector 46 del cambio de peso de la carga del vagón, se sujeta 
a la horquilla del regulador 28.

En la modalidad de las figuras 1-3, el aparato 
detector del cambio de carga funciona asociado con uno de los 
bogies del vagón que se ilustra esquemáticamente en 48, y com 
prende las ruedas normales del bogie 50 montadas en los ejes 
respectivos 52 que van montados en cojinetes en los bastidores 
laterales del vagón 54, cuyos bastidores sostienen 58 enterpue.3 
tos entre la traviesa y los bastidores laterales en ambos eos 
tados del bo¡gie. Los conjuntos de muelles 58, en la forma ilus 
tra, están compuestos por una pluralidad de muelles de compr¿ 
sión 59*

El aparato 46 puede ser cualquiera de una plura 
lidad de aparatos montados en bogies que utilizan el movimien 
to vertical de la traviesa del pivote como resultado de los 
cambios de peso de la carga,proporcionar la fuerza motriz ne­
cesaria para el cable 42. El aparato 46 ilustrado comprende 
un cilindro 70 que lleva montado un par de muelles de compre­
sión pretensados 72 y 74, de acción opuesta que se apoyan con 
tra una estructura de asiento de los muelles 76 sujeta a 
barra de guia 78 que tiene una cabeza 80 alojada deslizante- 
mente dentro de un tubo de guia 82, cuyo tubo define un cilin 
dro de amortiguación 83 que contiene un liquido hidráulico apro

W'''

30.
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piado adaptado para pasar a través de un orificio restringido 
85 y proporcionar un efecto de amortiguación suficiente para 
conseguir los fines del invento.

La barra guia 78 se extiende a través de los mué 
lies 72 y 74 y el extremo superior del cilindro 70 para conec 
tarse al cable 42 por medio de umümanguito de unión apropiado 
82 en el extremo del cable 84. El cilindro 70 se sujeta a la 
traviesa del pivote por medio de un dispositivo de sujeción 
apropiado 86, mientras que el tubo de guia 82 se monta pivotal 
mente en una placa de base 87 sujeta apropiadamente al bastido^ 
lateral 54 para formar el dispositivo de montaje 88. El tubo 
de guia 44 se sujeta apropiadamente a la caja del vagón y a la 
palanca del cilindro 20, respectivamente, empleando dispositi­
vos de sujeción 90 y 92 o medios similares.

La flexión de los conjuntos de muelles del bogie 
58 reflejan los cambios habidos en los pesos de la carga sobre 
el vagón, produciéndose un movimiento relativo correspondiente 
entre la traviesa del pivote del bogie 56 y los bastidores la 
terales 54 a cada lado del bogie. Suponiendo que aumente la 
carga del vagón, que por lo tanto aumenta el peso que han de 
transportar los bogies del vagón, la traviesa del pivote del 
bogie 56 descenderá y desplazará al cilindro 70 en sentido des 
cendente con relación a la estructura de asiento de los muelle 
76, lo cual tenderá a mover la estructura de asiento de los 
muelles 76 a través del muelle 72 en sentido desdendete con 
una cantidad correspondiente (según fluye liquido hidráulico 
a través del orificio 85), y de este modo el cable 42 se move 
rá con relación a la guia tubular 44 para accionar la palanca 
del regulador 38, y por lo tanto, el pasador de fijación de la 
palanca del cilindro 36 en sentido ascendente, según se obser

í-y-.-

30.
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vará en la gigura 1, para aumentar el brazo de palanca que pro 
porciona la palanca del cilindro al funcionar el cilindro del 
freno 16.

Se aligera la carga del vagón se invierte el fun 
cionamiento del dispositivo 46, empujando el muelle 74 al asiejn 
to de muelle 76 en sentido ascendente para mover el cable 40 
con relación a la guia tubular 44 desplaza la horquilla del 
regulador 38 y, por lo tanto, el pasador 36 en sentido deseen 
dente, según se observará en la figura 1, para reducir la ven 
taja mecánica con la que funciona el cilindro del freno al ac 
tuar sobre la palanca del cilindro 20.

La colocación de los muelles 72 y 74 entre la 
estructura de asiento de los muelles 76 y los extremos del ci 
lindro 70, evita el afuste indiseable del pasador de fijación 
36 debido a pulsaciones de los muelles del bogie como resulta 
do de variaciones de la via balanceo p otras causas. El efec­
to de amortiguación proporcionado por el liquido hidráulico 
en el interior de la guia tubular 82 exige un desplazamiento 
prolongado del cilindro 70 con relación a la barra de guia 78 
para efectuar un desplazamiento de la barra de guia 78 con rjs 
lación al tubo de guia 82 y los bastidores laterales del bogit 
54 que efectuará, a su vez, una corrección del lugar del pasa 
dor de fijación 36 con relación a la palanca del cilindro 20.

En la ilustración de la figura 4, el regulador 
10A se representa en una aplicación de barra superior entre 
la biela 26A y la palanca del cilindro 20A, que se supone tie 
ne una disposición similar a la palanca del cilindro 20. La 
estructura de barra central 12A es un elemento simple de ten 
sión conectado pivotalmente a la palanca del cilindro 20A y 
a la palanca mandada 60A, según indica en 24A y 61A.
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La palanca mandada 60A se conecta pivotalmente 
i la otra biela 64A según indica el número 63, y al cilindro 
leí freno 62 A. El regulador 10A se controla por medio de la ¡ 
palanca de accionamiento 65 que se extiende entre la conexión 
pivotal de la palanca mendada a la biela 64A y al regulador 10A 
le la forma ilustrada esquemáticamente (los detalles pertene­
cientes al funcionamineto de la barra 65 se pueden encontrar 
en la patente estadounidense ns 3.520.387).

El mecanismo de maniobra de los frenos de barra 
superior 14B puede tener su fuerza de frenado regulada del mis 
no modo que en la modalidad de la figura 1 ajustando la cone­
xión de la barra central 12A a la palanca del cilindro 20A en 
la conexión pivotal 24A, de la forma ya sugerida con relación 
a las ilustraciones de las figuras 1-3A según indican los nú­
meros de referencia correspondientes.

En la variación de la modalidad de la figura 4, 
que se ilustra en la figura 4A se ajusta la conexión pivotal 
27A en lugar de la conexión 24A.

En la modalidad de las figuras 5 y 6, el mecanis 
mo de maniobra de los frenos 14A, que es esencialmente igual al 
descrito con relación a la figura 1, se aplica apropiadamente 
a un vagón tolva 100, disponiéndose la palanca del cilindro, 
estructura de barra central, palanca mandada, y bielas del ci­
lindro y palancas mandadas respectivas^ según se indica en la 
figura 1, y según indican los números de referencia correspon­
dientes. En esta modalidad del invento, el cable 42A tiene su 
extremo 40A anclado a la horquilla del regulador 38 en la for­
ma indicada en la figura 2, mientras que el extremo 84A del ca 
ble 42A funciona conectado a un aparato detector del cambio de 
carga 102, que comprende un elemento móvil de accionamiento 104 
que tiene una placa de presión 102 sujeta a uno de sus extremos,
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montándose el elemento 104 deslizantemente en un casquillo 
apropiado 108 anclado a la estructura del bastidor del varón 
de manera que deja expuesta la placa de presión 106 al peso de i 
la carga contenida dentro de la estructura de tolva 110 por el 
vagón 100. La placa de presión 106 se sostiene por medio de un 
muelle espiral aprodiado 112 que se apoya contra un casquillo 
108 y se protege por medio de una membrana flexible 114, El el_3  ̂
mentó de accionamiento 104 se conecta pivotalmente, según indi, 
ca el número 116, a un brazo 118 de una palanca acodada 120, 
cuya palanca se monta pivotalmente, según indica el número 122], 
al bastidor inferior del vagón o medio similar (y en el exte­
rior de la tolva), teniendo su brazo 124 disponible para cone¿ 
tarse al extremo 84A del cable 42A, según indica el número 126.

De este modo, en el dispositivo ilustrado en las 
figuras 5 y 6, cuando el vagón 100 se encuentra totalmente car 
gado, la placa de presión 106 flexa en su totalidad (obsérvese 
la posición indicada con líneas de puntos y rayas) para hacer 
bascular la palanca acodada 120 en sentido de las manecillas 
del reloj y ejercer una acción de tracción sobre el cable 42A 
moviendo la horquilla del regulador 38A y el pasador de fija­
ción 36 en dirección opuesta reduciéndose el brazo de palanca 
del cilindro del freno en el que funciona para accionar la pa 
lanca del cilindro.

La guia tubular 44A se sujeta por medio de un 
dispositivo apropiado de sujeción 90 y 92, respectivamente o 
medio similar.

En la modalidad de las figuras 7-9, se ilustra 
un vagón de caja 130 que comprende la caja normal 132 montada 
sobre bogies con ruedas 134 y 136, cada uno de los cuales com 
prende paredes extrema 140 y 142, paredes laterales 144 y 146

3y:

30.
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y un suelo 148 montado sobre la estructura normal del bastidor 
inferior que se omite por ser enteramente normal. El vagón 130 
comprende también un teóho u otra cubierta apropiada que no se 
ilustra.

El suelo compuesto 148, según esta modalidad del 
invento, comprende una serie de tablones 150, 152, 154 y 156, 
que se extiende en sentido longitudinal del vagón y se separan 
entre si sostenidos por una pluralidad de transductores 158 
que pueden ser de cualquier tipo apropiado y que, cuando se co 
nectan en la circuiteria eléctrica del tipo sugerido por la 
figura 9* emiten una señal del tipo que, cuando las señales de 
los transductores respectivos se recogen y transmiten a un dis 
positivo electromagnético apropiado 160 (que comprende un nú­
cleo móvil 162 empujado apropiadamente por un muelle de compre 
sión 164 en una dirección y adaptado para ser empujado en la 
dirección opuesta por la acción de la bobina electromagnética 
166 en proporción al flujo de corriente que se pasa por la mis 
ma), moverá el núcleo móvil 162 en proporción al cambio en el 
peso de la carga sostenida por los tablones 150, 152, 154 y 
156. El núcleo móvil 162 se conecta al cable 42B por su extre 
mo 40B empleando un dispositivo apropiado de acoplamiento 168, 
conectándose el otro extremo del cable (no ilustrado) a un me 
canismo de maniobra de los frenos similar al ilustrado en las 
figuras 1 y 6.

Según la modalidad de las figuras 7-9, cuando el 
vagón 130 está totalmente cargado, el peso de la carga que des 
cansa sobre los tablones 150-156 ejerce presión sobre los tran; 
ductores 158 en grado máximo, produciendo de este modo la se­
ñal máxima de cada transductor. Los transductores se conectan 
a un circuito apropiado 170 activado por una batería apropia-
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La batería 172 suministra corriente a una caja 
le conexiones 174 desde la cual pasa corriente hasta los trans 
iuctores respectivos 158 y desde estos de nuevo a la caja de 
conexiones 176 desde donde el conductor 178 llega a la bobina 
L66 que tiene su otro extremo conectado a la batería por el con 
luctor 180.

A medida que se descarga el vagón 130 los trans- 
ductores 158 funcionan para aumentar la resistencia en la línea 
reduciendo de este modo el flujo de corriente a través de la bo 
bina 166 y permitiendo que el muelle 164 actué sobre el cable 
42B para mover el pasador de fijación de la palanca del cilin­
dro hacia la posición de brazo mínimo de la palanca del cilin­
dro 20.

En las modalidades de las figuras 10 y 11, el dis 
positivo de cambio de punto de apoyo comprende muelles amorti­
guadores 190 y 192 interpuestos en el cable de transmisión de 
movimiento a cada lado del dispositivo de inducción de movimier 
to empleado para facilitar el accionamiento de los frenos por 
medio del freno de mano del vagón.

En la modalidad de la figura 12, un vagón tolva 
100A, que es esencialmente igual que el vagón 100, tiene un me 
canismo de maniobra de los frenos 14E del tipo que se caracte­
riza porque el cilindro del freno 16E se sujeta apropiadamente 
en el espacio triangular de trabajo 290 por debajo de la plan­
cha extrema inclinada 292 y el larguero central del vagón (no 
ilustrado). El cilindro del freno 16E se monta de una forma 
apropiada en posición de funcionamiento de la manera indicada 
con sucbarra de empuje o vástago del pistón 18E conectado pivo 
talmente, segdn indica el nómero 19 E a la palanca del cilindre
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20E que es del tipo de posición vertical y tiene su extremo 
294 conectado pivotalmente, según indica el número 296, a la 
biela 298, la cual, se conecta a su vez, al mecanismo de manija 
bra de los frenos del tipo ilustrado en la figura 1, excepto 
que la conexión pivotal 24 del regulador del freno 12 es del 
tipo general ilustrado en la citada patente número 3.520.387 
sujetándose la biela 298 al elemento representado como palan­
ca del cilindro 20 en la figura 1, en la conexión 19.

El otro extremo 300 de la palanca del cilindro 
294 está provista de una ranura 34E para alojar un pasador 
302 montado en un patín 304 accionado por un aparato detector 
de carga 102 por medio del cable 42E que se extiende a través 
de la guia tubular 44E y que tiene su extremo 40E sujeto apro 
piadamente al patín 304. Unos dispositivos de sujeción 90E y 
92E, sujetos al vagón, mantienen la guia 44E montada en rela­
ción de funcionamiento.

El dispositivo detector de la carga 102 de la 
figura 12 funciona de la forma ya descrita para cambiar la po­
sición del pasador 302 con relación a la ranura 34E, con el 
fin de cambiar el brazo de palanca del cilindro en la forma ya 
explicada, ilustrándose el pasador 304 en la posición de vagón 
cargado, y cuando se vacia el vagón, el dispositivo 102 actúa 
en el pasador para desplazarlo al otro extremo de la ranura 
34E.

De este modo se observará que, según este inven 
to, la posición del punto de apoyo alrededor del cual se gene 
ran las fuerzas de accionamiento de los frenos, por ejemplo el 
montaje pivotal de la palanca de cilindro 20, cambia de acuer­
do coni.los cambios de peso de la carga sobre el vagón, para 
efectuar cambios correspondientes en el brazo de palanca con
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el que actúa el cilindro del freno 16 para inducir fuerzas de 
tensión en las bielas 26 y 64. Solamente es necesario variar 
la ubicación de la conexión pivotal 24 puesto que la fuerza de 
reacción en la estructura de la barra central 12 cambia propor 
cionalmente para efectuar la tensión de la biela 64 de igual 
manera.

De este modo, los vagones de ferrocarril equipa 
dos con un dispositivo de carga vacia de este invento dispon­
drán de fuerzas de frenado inducidas en sus ruedas respectiva 
mente apropiadas para los estados cargados y descargados del 
vagón.

DESCRIPCION ESPECIFICA
Los componentes básicos del mecanismo de manio­

bra de los frenos pueden ser de cualquier tipo apropiado, ex­
cepto que la palanca del cilindro exige la formación de la ra 
nura 34 o su equivalente, dependiendo el lugar de la ranura 
del punto de apoyo que se haya de ajustar (comparensen las fi 
guras 1 y 44). Los reguladores de los frenos 10 y 10A pueden 
ser de cualquier tipo apropiado y en las formas de aplicación 
de barra central ilustradas comprenden un elemento de caja 
alargado 200 que tiene la horquilla 38 aplicada en el mismo de 
una forma apropiada en uno de sus extremos 202, y aloja un ele 
mentó de barra 204 a través de su otro extremo 208 que está 
roscado para cooperar con un dispositivo de tuerca (no ilus­
trado) y asientos de embrague de fricción separados del tipo 
descrito en la citada patente de Rauglas. La barra 204 se ilus 
tra conectada apropiadamente a la prolongación de la barra 21C 
formada con un ojo 212 para alojar un pasador apropiado que fe 
ma la conexión 61 con la palanca mandada 60 de cualquier modo 
apropiado y normal. En la aplicación de barra superior de las

opR,;*
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figuras 4 y 4A? el elemento de barra 20A se conecta apropiada 
mente a la biela 26A.

Los reguladores 10 y 10A comprenden un dispositi 
vo de empuje elásticamente flexible 214 que funciona, según el 
invento de la citada patente de Rauglas, bajo el control de la 
palanca de accionamiento 65 o 66, para efectuar la absorción o 
disminución del huelgo.

La horquilla 38 puede ser de cualquier tipo apro 
piado y normal definiendo brazos separados 220 y 222 (vease la 
figura 2) formado con agujeros alineados respectivos 224 y 226 
para recibir el pasador de fijación 36 provisto de una cabeza 
apropiada 228 y un fuste 230, el cual recibe un pasador de ale 
tas apropiado 232.

Es preferible que el pasador de fijación 36 ten 
ga una cierta relación de antifricción con respecto a la ranu 
ra de la palanca del cilindro 34t y con este fin, un rodillo 
234 montado en el fuste del pasador 230 por medio de rodillos 
236 que corren sobre la superficie de rodamiento 238 proporcio 
na los resultados de antifricción deseados. El rodillo 234 se 
mantiene en su sitio desprovisto de movimiento en el sentido 
longitudinal del fuste 230, empleando anillos de fijación apro 
piados 240 y 242.

El cable 42 y su guia 44 y su equivalente, según 
se ilustran pueden ser de cualquier tipo apropiado; la guia 44 
puede adoptar la forma de una estructura semiflexible similar 
a la empleada para conducción eléctrica BX, mientras que el ca 
ble 42 puede ser de varios torenes de tipo monofilamentarios 
con las características físicas necesarias para efectuar la 
acción de transmisión de movimiento que se ha indicado, junto 
con una flexibilidad lateral adecuada para facilitar su confor30
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mación a la configuración de la guía 44. El extremo del cable 
40 se ancla a la horquilla 38 empleando un dispositivo de su­
jeción apropiado 243 que puede consistir en un elemento de su 
jeción 244 sujeto por medio de pernos o tornillos apropiados 
246.

Los dispositivos de sujeción 90 y 92 pueden ser 
de cualquier tipo apropiado y, lógicamente, se puede emplear 
un número adecuado de dispositivos de este tipo o su equivalen 
te para sujetar debidamente la guia 44 en el bastidor inferior 
del vagón.

El bloque 48 puede ser de diseño totalmente ñor 
mal, siendo los dispositivos de montaje 86 y 88 de cualquier 
tipo apropiado para sujetar el elemento de cilindro 80 y la 
guia tubular 82 a la traviesa del pivote del bogie con el cas 
quillo 108, palanca acodada 120 y guia tubular 44A montada de 
cualquier manera apropiada.

En la modalidad de las figuras 7-9 los tmosduc- 
tores 158 pueden ser de cualquier tipo apropiado que proporcio 
nen las funciones indicadas, según resultará evidente a los 
expertos en la materia. La circuiteria eléctrica 170 que se ha 
ilustrado sirve estrictamente de ejemplo y los expertos en la 
materia podrán emplear dispositivos, según los principios ex­
puestos en la presente memoria, que proporcionen el movimien­
to del núcleo móvil 162 necesario para ajustar la conexión pi 
votal 24 del mecanismo de maniobra de los frenos en la canti­
dad necesaria para mantener las fuerzas de las zapatas de los 
frenos por debajo de los niveles que pudieran producir el blo 
queo de las ruedas cuando el vagón este vacio. El núcleo mó­
vil 162 comprende una parte de pestaña 260 entre la cual el ex 
tremo 262 de la caja 264 (para el núcleo móvil 162) se interpo30.
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ne el muelle 164. La bobina 166 se monta de cualquier manera 
apropiada en la caja 264 en una relación de inducción movimien 
to electromagnético de accionamiento del núcleo móvil 162. En 
la modalidad de la figura 10, el cable de transmisión de moví 
miento 42C se extiende desde cualquier lado de la horquilla 28 
a través de las guias 44C y 44D (que son similares a la guia 
44 y se mantiene en su sitio por medio de abrazaderas apropia 
das 90 y 92) hasta el lugar que ocupa el aparato detector de 
los cambios de carga 46, donde el cable 42C tiene sus extremos 
respectivos 270 y 272 conectados, respectivamente, a los mue­
lles respectivos de tensión 190 y 192, los cuales, a su vez, 
se conectan al brazo de conexión 274, cuyo brazo se conecta a 
la barra guia 78 del aparato 46. El brazo 274 se monta de una 
forma apropiada para disponer de movimiento guiado en el sentí 
do longitudinal del eje de los muelles 190 y 192 que actúan si 
pre en tensión para asegurar que el movimiento de la barra de 
guia 78 se transmite al cable 42C (que sujeta a la horquilla 
38 por un dispositivo de sujeción 2430); pero cuando los fre­
nos del vagón se accionan empleando el freno de mano previsto 
para este fin, cualquier movimiento del cable 42C como resul­
tado del movimiento de accionamiento de los frenos por parte 
de la palanca 20, es absorbido por los muelles 190 y 192, y el 
brazo de conexión 274 queda libre para moverse con la barra de 
guia 78 cuando cambia el peso de la carga del vagón mientras 
el vagón permanece frenado (como ocurre frecuentemente). Al 
soltarse el freno de mano, el puente de apoyo proporcionado 
por la conexión ajustable 27B cambia a la nueva posición dicta 
da por el dispositivo 46. En esta modalidad, la posición de la 
horquilla 38 cambia por medio del cable 42C que tira de la mis 
ma en la posición determinada por el movimiento del brazo 274.

em

30.
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En la modalidad de la figura 11, el cable 42C 

y sus partes correspondientes se aplican a un vagón tolva y se 
unen a un aparato detector de los cambios de carga 102 del ti­
po ilustrado en las figuras 5 y 6, con los muelles 190 y 192 
conectados apropiadamente al brazo 12A de la palanca acodada 
120 con iguales resultados. El cable 42C y sus guias 44C y 44D 
se sitúan y se ponen en proporción de un modo apropiado para 
el uso indicado.

En las modalidades de las figuras 1-3 y 5-11, la 
palanca del cilindro y el pivote 27 se pueden disponer, de otro 
modo, según se ilustra en la figura 4A (tanto para la aplica­
ción de barra central como de barra superior), y el cable de 
accionamiento 42 y sus equivalentes se sujetan a la estructura 
que forma el pivote 27 con resultados similares.

En la modalidad de la figura 12, el patín 304 se 
monta entre las guidas apropiadas 310 y 312 sujetas de cual­
quier manera adecuada en la posición vertical indicada, por 
ejemplo sujetándose al tirante 314. Los extremos de la guia 
tubular 44E se anclan por medio de dispositivos de sujeción 
apropiados 90E y 92E sujetos adecuadamente a la estructura ad 
yacente del vagón, y entremedias de sus extremos se puede an­
clar apropiadamente la guia 44E empleando dispositivos de su­
jeción similares (no ilustrados).

Si así se desea, el sistema de accionamiento por 
cable del tipo de tensión, sugerido en las figuras 10 y 11, se 
puede emplear en la modalidad de la figura 12, uniéndose apro 
piada,ente el segundo cable a la parte inferior del patín 304, 
y disponiéndose de otro modo el dispositivo detector del cam­
bio de carga 102 prácticamente en la forma indicada en la figu 
ra 11, según resultará evidente a la vista de la descripción
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La modalidad de la figura 12 ofrece la ventaja 

de las fuerzas de los frenos incluidas en los bogies del vagón 
serán iguales para bogie puesto que no cambiará el lugar de las 
conexiones pivotales del regulador de los frenos respecto a 
las palancas con las que coopera en la modalidad de barra cen 
tral que se ha ilustrado en la figura 1.

De este modo se observará que el invento propor 
ciona un dispositivo simple pero eficaz, capaz de incorporarse 
en un número de formas diferentes, para asegurar que las fuer 
zas de frenado inducidas en las ruedas del vagón no bloqueen 
las ruedas cuando el vagón está vacio. El invento se puede apli 
car evidentemente con facilidad a las estructuras de eslavones 
existentes sin efectuar ninguna modificación sustancial en las 
mismas para resolver este problema de la tecnología largo tiem 
po existente, y no depende del suministro de aire al cilindro 
del frenado para funcionar.

La descripción anterior y los dibujos se exponen 
simplemente para explicar e ilustrar el invento que no queda 
limitado a los mismos excepto en lo impuesto por las reivin­
dicaciones adjuntas, puesto que los expertos en la materia, a 
la vista de esta memoria descriptiva, podrán efectuar modifica 
ciones y variaciones sin desviarse del alcance del invento.

N O T A

Descrita suficientemente la naturaleza del inven 
to, asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe ha­
cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas sô i 
susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren 
su principio fundamental. También se hace constar que el inven 
to corresponde a una solicitud de patente presentada en Nortea
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mérica con fecha 15 de octubre de 1970, bajo el número Ser.
No. 81.028, acogiéndose por tanto a los beneficios que conce­
den los Convenios Internacionales en vigor, siendo lo que cons 
tituye la esencia del referido invento y por lo que se solici­
ta MODELO DE UTILIDAD por 20 años en España sobre: DISPOSITIVO 
DE REGULACION DE LA FUERZA DE LOS FRENOS PARA VAGONES DE FERRO 
CARRIL; caracterizándose por lo siguiente:

1. - Dispositivo de regulación de la fuerza de los 
frenos para vagones de ferrocarril, del tipo que emplea un ci­
lindro del freno, cuyo cilindro acciona una palanca del cilin­
dro montada pivotalmente para disponer de movimiento basculan­
te alrededor de un eje que se extiende transversal a la misma, 
para accionar las zapatas de los frenos, que funcionan conecta 
das a la palanca del cilindro, contra la rueda del vagón, carao 
terizado porque el dispositivo de montaje de la palanca del ci 
lindro se ajusta en el sentido longitudinal del mismo; y por­
que comprende medios para ajustar dicho dispositivo de montaje 
pivotal para situar dicho eje según sea el peso de la carga so 
bre el vagón, para mantener las fuerzas de frenado, inducidas 
en las zapatas, por debajo de las que producirían el bloqueo
de las zapatas contra la rueda del vagón.

2. - Dispositivo, según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque cuando se emplea una palanca de cilindro, 
montada intermedia a sus extremos y que funciona conectada por 
uno de sus extremos a un cilindro de freno para ser accionada 
por el mismo, aplicando fuerzas de frenado de la rueda a tra­
vés de zapatas de freno accionadas por medios de conexión que 
funcionan conectados a la palanca del cilindro por el otro ex 
tremo de la misma haciendo pilotar la palanca del cilindro en 
su dispositivo de montaje alrededor de un eje que se extiende30.
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transversal a la misma, el dispositivo comprende medios para 
hacer que dicho eje se ajuste en el sentido longitudinal de la 
palanca del cilindro y medios para ajustar la posición de di­
cho eje con relación a las conexiones accionables del cilindro 
del freno y medios de conexión con el mismo en consonancia con 
la carga realmente transportada por el vagón para mantener las 
fuerzas de frenado a un nivel por debajo de las que producen 
el bloqueo de las ruedas del vagón.

3. - Dispositivo, según la reivindicación 2, ca­
racterizado porque cuando emplea una palanca de cilindro bascu 
lante alrededor de un pasador de fijación intermedia a sus ex! 
tremos, que funciona conectada por uno de sus extremos a un ci 
lindro de freno para accionarla y que aplique fuerzas de frena 
do a través de las zapatas del freno accionadas por medios de 
conexión que funcionan conectados a la palanca del cilindro 
por su otro extremo, pivotando la palanca del cilindro alrede 
dor de dicho pasador de fijación, dicho pasador de fijación
se ajusta con relación a la palanca del cilindro en el sentido 
longitudinal de la misma, comprendiendo medios para ajustar, 
dicho pasador de fijación con relación a la palanca del cilin 
dro en el sentido longitudinal de la misma según sea la carga 
real transportada por el vagón, para mantener las fuerzas de 
frenado a nivel inferior al que causa el bloqueo de las rue­
das del vagón, por lo que las fuerzas de frenado en las ruedas 
del vagón se mantienen por debajo de los niveles de bloqueo de 
las ruedas en los estados cargado, parcialmente cargado y va­
cio del vagón.

4. - Dispositivo, según la reivindicación 3. ca 
racterizado porque dichos medios de ajuste comprenden medios 
para detectar los cambios en el peso de la carga transportada30.
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por el vagón, que comprenden un elmento móvil y medios para 
convertir los cambios de peso de la carga en movimiento de d_i 
cho elemento móvil; un cable conectado entre dicho pasador de 
fijación y dicho elemento móvil; y una guia tubular a través 
de la cual se extiende dicho cable hasta un punto adyacente a 
dicho pasador de fijación y dicho elemento, actuando dicho ele 
mentó móvil a través de dicho cable para mover dicho pasador 
en el sentido longitudinal de la palanca del cilindro en pro­
porción a los cambios de peso de la carga detectados por di­
chos medios detectores.

5. - Dispositivo, segdn la reivindicación 4; ca­
racterizado porque las ruedas del vagón van montadas en bogies 
que comprenden cada uno una traviesa del pivote austentada eláb 
ticamente sobre la que descansa la caja del vagón, y porque 
comprende medios para accionar dicho elemento móvil por flexión 
de una de las traviesas de los bogies independientemente de la 
pulsación de la traviesa.

6. - Dispositivo, segdn la reivindicación 4, ca­
racterizado porque el vagón es del tipo tolva y porque compren 
de una placa de presión sostenida elásticamente colocada para 
recibir la carga alojada en el vagón, moviéndose dicho elemen­
to móvil con dicha placa de presión bajo el peso de la carga 
recibida por dicha placa.

7. - Dispositivo, segdn la reivindicación 4, ca­
racterizado porque el vagón es del tipo de caja y porque dichos 
medios de conversión comprenden medios transductores montados 
en el suelo del vagón sensibles a los cambios de peso de la car 
ga sobre el suelo del vagón, medios electromágneticos que com­
prenden un ndcleo móvil en respuesta a la activación de dichos 
medios electromágneticos, y medios para variar la activación
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de dichos medios electromágneticos en proporción a los cambios 
de carga detectados por dichos medios transductores para mover 
dicho núcleo móvil en proporción a los mismos, comprendiendo 
dicho núcleo móvil dicho elemento de montaje.

8. - Dispositivo, según la reivindicación 4, ca­
racterizado porque dicho cable se sujeta a dicha estructura
de barra central adyacente a dicho pasador de fijación, dispo­
niéndose dicho pasador de fijación en una ranura que se extien 
de en el sentido longitudinal de la palanca del cilindro, e 
interponiéndose medios de antifricción entre dicho pasador de 
fijación y la palanca del cilindro.

9. - Dispositivo, según la reivindicación 8, ca­
racterizados porque las ruedas del vagón se montan en bogies 
adyacentes a cada extremo del vagón y que comprenden cada uno 
una traviesa del pivote sustentada elásticamente sobre la que 
descansa la caja del vagón; porque dicho elemento móvil va mon 
tado en una de las traviesas de los bogies; y porque comprende 
medios para amortiguar la acción de rebote de dicha traviesa.

10. - Dispositivo, según la reivindicación 8, ca­
racterizado porque la estructura de barra central comprende me 
dios para ajustar el huelgo del mecanismo de maniobra de los 
frenos.

11. - Dispositivo, según la reivindicación 8, ca­
racterizado porque los primeros medios mencionados de conexión 
comprenden medios para ajustar el huelgo del mecanismo de ma­
niobra de los frenos.

12. - Dispositivo, según la reivindicación 11, ca 
racterizado porque dicho cable y guia se extiende desde cada 
lado de dicho pasador de fijación; y porque comprende muelles 
en tensión interpuestos entre dicho cable y dicho elemento inó30
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vil a cada lado del mismo.

13. - Dispositivo, según las reivindicaciones an­
teriores, caracterizado porque cuando se emplea una palanca de 
cilindro oscilable alrededor de un pasador-pivote y que funcio 
na conectada a un cilindro del freno para ser accionada por el 
mismo y aplicar fuerzas de frenado a las ruedas a través de za 
patas accionadas por medios de conexión que funcionan conecta­
dos a través de un pasador-pivote a la palanca del cilindro po] 
uno de sus extremos haciendo pivotar la palanca del cilindro 
alrededor del pasador mencionado en primer lugar; el perfeccio 
namiento, uno de dichos pasadores se ajusta con relación a la 
palanca del cilindro en el sentido longitudinal de la misma,
y porque comprende medios para ajustar dicho pasador ajustable 
con relación a la palanca del cilindro en el sentido longitudi 
nal de la misma según sea la carga realmente transportada por 
el vagón para mantener las fuerzas de frenado a un nivel por 
debajo del que produce el bloqueo de las ruedas, por lo que la: 
fuerzas de frenado en las ruedas del vagón se mantienen por de¡ 
bajo de los niveles de bloqueo en los estados cargado, parcial 
mente cargado y vacio del vagón.

14. - Dispositivo, según la reivindicación 13, ca­
racterizado porque dichos medios de ajuste comprenden medios p: 
ra detectar los cambios de peso de la carga transportada por 
el vagón, que comprenden un elemento móvil y medios para con­
vertir los cambios de peso de la carga en movimiento de dicho 
elemento móvil; un cable conectado entre dicho pasador de fija 
ción y dicho elemento móvil; y una guia tubular a través de la 
cual se extiende dicho cable hasta un punto adyacente a dicho 
pasador ajustable y dicho elemento, actuando dicho elemento 
móvil a través de dicho cable hasta dicho pasador ajustable en
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el sentido longitudinal de la palanca del cilindro en propor- 
ción a los cambios de peso de la carga detectados por dichos me 
dios detectores.

15. - Dispositivo, según la reivindicación 14, ca­
racterizado porque el vagón es del tipo de tolva, estando mon­
tada dicha palanca del cilindro en posición vertical en el ex­
tremo del vagón, siendo dicho pasador el primer pasador mencio 
nado.

16. - Dispositivo de regulación de la fuerza de los 
frenos para vagones de ferrocarril, tal y como queda sustancial 
mente descrito en la presente Memoria e ilustrado en los dibu­
jos adjuntos.

Esta Memoria consta de veintiocho hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

i 4 MCM. 1973
La*,Madric

CARDWELL WESTINGHOUSE COMTANY.
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